
Núm. 109, Sábado 2 de Noviembre da 187^ Üüü y latdio real

Las leyes y Eas disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficíalmonte 
en ©Has y desde cuatro días despues para Sus 
demás pueblos do la misma provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S39.)
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SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. íuera, 16 
Tres id45 * < ... 45 
Seis id. 9090
Un año180180 
.Se pública todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los aüoletiaos oflciales» so 
ban do remitir al Gofo político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
3 de Abril de 3 y 31 de Octubre do 1854.)

Gobierno c'vll de la pr^- 1 
vtocia do Córdoba.

Núm 3007,
Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia. ¡ 
llago saber: que D. Pedro Ba- , 

quera, vecino de e ta capital, ha- . 
hitante en la caUe de Ambrosio de 
Moralea número 7, á nombre de 
los Sres. Larios Heredia y Loring, ; 
ha presentado á las 10 de la ma- j 
ñaña tlel dia 16 del actual una sell- ; 
citud de registro de 17 pertenen- ¡ 
cias de la mina titulada «Julia.» de Í 
mineral plomó, sita en Navalvi- ; 
llar, terreno inculto de' común de j 
vecinos, término de Fueuté-Obe- > 
juna, lindante al N. con minas = 
^Unions y «Segunda Union» de sus 
representados, 0. yS. minas «Vir
gen de la Concepción» é Itmo de 
Suez y E mina «Union.»

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedras situado á 30 
metros al 0. de la estaca número 
4 de la mina .Segunda Union»; des
de dicho punto de partida se me
dirán 600 metros al 0. y se clava
rá la 1 * estaca; desde esta se me
dirán 200 metros al S. y se colo
cará la 2.®; desde esta se medirán 
300 metros ai E, y se colocará la 
3.'; desde esta se medirán 100 me
tros al S. y se colocará la 4.*; des 
de esta se medirán 500 metr s al 
E. y se colocará la 5.‘‘; desde esta 
se medirán 100 metros al N. y se 
colocará la 6 “; desde esta se medi
rán 200 metros al 0. y se coloca- 
Fit la 7.“, y desta esta se medirán 
200 metros al N. y se hallará el 
punto de partida.

Ha .con signado al mismo tiem

po la cantidad de noventa y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decre
to de igual fecha he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 

-salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo segundo del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

■: úrdoba 23 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Dnrigito de Leguina.

Núm. 3008.
Sección de Fomento,

D. Enrique de Leguina. Goberna
dor civil de esta provincia.
llago saber: que U. Pedro Ba

quera, vecino de esta capital, ha
bitante en la calle de Ambrosio de 

: Morales número 7, á nombre de 
1 la sociedad Larios Heredia y Lo

ring, ha presentado á las 10 y 7 
minutos de la mañana del dia 16 
del actual una solicitud de registro 
de 33 pertenencias de la mina ti- 
tunda «Victoria,» de mineral pte- 
mo, sita en Navalvillar, terreno 
inculto del común de vecinos, tér
mino de Puente-Obejuna, lindante 
al N. con terreno del registro Suer
te y Solana de Sierra herrera, al 
S. con minas «Virgen de la Con
cepción» ó Itmo de Suez, al E. re
gistro «Suerte» y mina «Segunda 
Unión,» y al 0. camino del Bn- 
Cado

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendra por punto de partida 
un mojon de piedras situado á 30 
metros al 0. de la estaca número 
3 de la raina «Segunda Union»: 
desde dicho punto de partida se 
medirán 400 metros al 0 y se co
locará ia !.'estaca; desde esta se 
medirán 200 metros al N, y sé co
locará la 2 '; desde esta se medi
rán 300 metros al 0. y se colocará 

la 3."; desde esta se medirán 400 
metros al N. y se colocará la 4."; 
desde esta se medirán 1000 metros 
al E, y se colocará la 5.’; desde es
ta se medirán 100 metros al S. y se 
colocará la 6"; desde esta se medi
rán 500 metros ai 0. y se colocará 
la 7.’; desde esta se medirán 300 
metros al S. y se colocará la 8.*; 
desde esta se medirán 200 metros 
al E y se colocará la 9.*; y desde 
esta 2uO metros al 8. y se hallará 
el punto de partida.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento cincuenta 
y nueve pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal- 
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 25 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

1 Núm 1047.

Administración provincial de Fo
mento. =Negociado de Obras pú

blicas.Í
; En virtud do lo dispuesto por 
¡ la Superioridad, este Gobierno ha 
í señalado el dia 27 de Noviembre 
; próximo, á la una de su tarde, para 
Í la adjudicación en pública subasta 

de los acopios de materiales para 
la conservación de las Carreteras 
que se detallan en la nota que á 
continuación se inserta, durante el 
año económico de 1878 á 79-

La subasta se celebrará en tes 
términos prevenidos por las Ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1.“ de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, en mi despacho ofi
cial, haUándóse en la Administra
ción provincial de Fomento, para 
conocimiento del público, los pre
supuestos detallados, y los pliegos 

de condicione.? facultativas y eco
nómicas qué han de regir en cada 
una de las contratas.

No se admitirá ninguna propo • 
sieion que se re ñera á mas de un 
trozo, pues cada uno deberá rema
tarse por separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán 
dose el rematante al adjunto mo
delo. La cantidad que ha do con- 
signarse próviamente corno garan
tía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se reflere la propo
sición. Este depósito podrá ' acer- 
se en metálico ó acciones de Garre- 
teras, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que 
previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará 
en el acto, únicamente entro sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
poi’ la citada instrucción, fijándo- 
se la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajea de 25 pe
setas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid,» según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 30 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Córdoba 
con fecha 30 de Octubre último, y 
de los requisitos y, oondicitmes que 
se exijen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación y re
paración de la parte de la Carretera 

' de... á... comprendida en la expre-
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sada provincia y en su trozo.,. que i 
empieza en... y concluye en... se 
compromete à tornar à su cargo 
los acopios necesarios para el refe
rido trozo cou estricta sujecióná los 
ospresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de... (Aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llánámente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese termínanteraente la 
cantidad escrita en letra por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras )

Núm. 3048.
Don Apolinar de Sarita-Ana y Itodri- 

guez, Presidente de la Comisión de 
Evaluación de la riqueza y reparti
miento de la Contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
esta Capital.
Hago saber: Que estando ya en el 

periodo prescrito por las Instruccio
nes vigentes, esta CómiBion tiene el 
deber de ocuparse, como hasta aquí, 
de las operaciones preparatorias en 
que ha de basarse el repartimiento 
del cupo, que para la contribución 
territorial corresponda al distrito mu
nicipal de esta Ciudad, en el año próc- 
simo económico de 1879-80.

En su virtud, he creído convenien
te dirigirme, como lo hago, á todos 
Iü,s Contribuyentes que hayan tenido 
variación en sus propiedades rústicas 
ó urbanas, colonos y ganaderos, y 
en su defecto á sus Depositarios, Apo
derados y Administradores, mauifes- 
tándoles la obligación que les impone 
la Ley de presentar anualmente en la 
Secretaría de la misma Comisión, si
tuada en el propio editicio que ocupa 
la Administración Económica de es
ta Provincia, las relaciones por dupli
cado de su respectiva riqueza impo
nible, de que tratan los artículos 20, 
22 y 23 del Real Decreto de 23 de 
Mayo de 1845, lo cual deben hacer 
dentro del preciso término de 30 dias, 
que, contados desde la fecha de este 
anuncio, he señalado, de conformidad 
con lo dispuesto en el 24 del propio 
Decreto: en la inteligencia de que si 
no lo efectúan, ó, alnacerlo, faltan á 
la exactitud debida, además de que
dar incursos en las multas que de
termina dicho articulo, de la cuarta 
parte los primeros, y la mitad los 
segundos, de la renta de sus fincas, 
utilidades de su granjeria ó precio de 
su arrendamiento, pierden el derecho 
á reclamar del agravio que pudiera 
inferírseles en la evaluación que se 
practique-

_ Y á fin de que las precitadas rela
ciones contengan los dato-s que se re
quieren para la debida claridad del 
repartimiento de 1879-80, encargo 
muy eficázraente á los propietarios 
de fincas rústicas, que al designar ea 
ellas los linderos, y el nombre de los 
Colonos, para que puedan identificar- 
se, lo hagan tambien de la calle y nú
mero de la casa en que unos y otros 
habitan; teniendo en cuenta, que no 
se reconocerán como cultivadores pa
ra los efectos de estos trabajos, sino 
á los que hayan hecho los contratos 
de arrendamiento con los dueños, ni 
se autorizará variación alguna de 
nombres, sin la presentación de los 
documentos de dominio registrados 
en él de la propiedad, en los que 
ha de constar la nota de exención 
ó de pago del impuesto de dere
chos reales: y, por último, que en 
la casilla de observaciones han de 
poner, los qué tengan predios en que 
hayan hecho plantaciones de viñedo, 
árboles frutales, olivary maderas de 
construcción, la fecha en que rea
lizaron tan importante mejora, y el 
cultivo o aprovechamiento que tenían 
los terrenos untes de verificaría, ec- 
shibiendo á la vez los correspondientes 
j ustificantes.

Tambien tengo que advertir á los 
propietarios de fincas urbanas, que 
cuando tengan que emprender obras 
de construcción ó reedificación en las 
mismas, han de dar parte á esta Co
misión, tanto de la fecha en que em
piezan las obras, como de la en que 
se concluyen y quedan los edificios 
en disposición de habitarse, para no 
dar l ugar á las pénas en que incur
ren, .sí no lo efectúan oportunamente.

Córdoba 1.” de Noviembre de 1878. 
—El Presidente, Apolinar de Santa- 
Ana,—El Secretario, Vicente José Ro
dríguez.

Núm. 3037.
Alcaidia censtilueia va; d-3 

Vi l:?n.teva del Duque. 

c D. Juan Cercano Gallardo, Alcaide 
1 eonsütucionñl de Villanueva del 
i Duque.
1 llago saber: que el Ayuata- 
i miento de esta villa y Junta muni- 
1 cipa! lían acordado por unanimi- 
? dad solicitar del Gobierno de S. M. 
¡ la correspondiente autorización pa- 
; ra convertir las dos terceras partes 

del SO por 100 de sus bienes de 
1 propios vendidos, liquidados y por 
. liquidar y no invertidos hasta el 

día en obligaciones hipotecarias 
i sobre la línea férrea via ancha que 
: Sé proyecta construir y que par

tiendo desde Pozoblanco ha de en
lazar con la estaeion de Beiméz, 
cuyas obras son reconocidas de uti- 

; lidad pública.
; Y á fin de que puedan presen- 
1 tarso las reclamaciones que cual- 
1 quiera crea procedente sobre este 
; particular, queda expuesto al pú- 
' blico dicho acuerdo en esta Secre- 
: taría por término de ocho días, que 
: 1 rincipiarán á contarse desde la 

inserción del presente en ei «Bole
tín oficial.»

Villanueva del Duque 28 de Oc
tubre de 1878. El Alcalde, Juan 
Cercano.—El Secretario, Valeria
no Castro.

' Núm-3038.
/Ica’dia constitucloaal de

TorráCimp ?. 
! —
‘ D. José Campos y Blanco, Alcalde 

constitucional de esta villa etc.
llago saber: que el Ayunta

miento de esta villa y Junta muni
cipal, en sesión pública celebrada 
en el dia de ayer, acordó por una
nimidad solicitar del Gobierno de 

■ S. M la correspondiente autoriza- 
■ cion para convertir los capitales 
; del 80 por 100 de sus bienes de 
1 propios vendidos en obligaciones 
! hipotecarias sobre la línea férrea 
i via ancha que se proyecta cous- 
; fruir, y que partiendo de la villa 

de Pozoblanco ha de enlazar con la 
• estaeion de Behnéz, cuyas obras 
¡ son de reconocida utilidad púb ica, 
j Y á fin de que los vecinos do 

este distrito municipal puedan pre- 
1 sentar las reclamaciones que crean 
. procedentes sobre este portieular, 

queda expuesto al público dicho 
acuerdo en esta Secretaría mimi
ci pul por término de ocho dias, que 
principiarán á contarse desde la 
inserción del presente en el «Bole
tín úfieial.»

Torrecampo 2 de Óctubre de 
1878.=E1 Alcalde, José Campos y 
Blanco. - -El Secretario, Alfonso 
Crespo,

Núm. 3049.
Aijaldia constitucional de 

Alcaracejos

Don Kranaisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de la misma v Junta mu-

nicipal en sesión celebrada el dia 
i 27 del corriente, acordó por una- 
1 nimidad solicitar del Gobierno de
■ S, M. la correspondiente autoriza- 
■ cion para convertir las dos terce- 
■ ras partes del ochenta por ciento 
j desús bienes de propios vendidos 
1 liquidados y por liquidar y no in- 
j vertidos hasta el día, en ob'iga- 
1 ciones hipotecarias sobre la línea 
; férrea Vía-Ancha que se proyecta 
' const ru i r y que par tien rl o de Pozo - 
, blanco ha de enlazar con la esta- 
■ cion de Beiméz, cuyas obras son _. 

de reconocida utilidad pública.
V^ á fin de que puelan prescn- 

tarse las reciam^ciones que cual
quiera crea procedente hacer sobre 
este particular, queda espuésto al 
público dicho acuerdo en esta Se
cretaría municip ii p tr término de 
ocho días, que priueipiarán á cou- 
tarse desde la inssreion del presen- 
teen el «Boletin oficial.»

■ Alcaracejos 29 de Oefubre de 
i 1878.=E1 Alcalde, Francisco fru-
1 zado.=El Secretario, Antonio San- 
! chez.

i Núm. 3051.
1 ALairfia coasUtucíon^l de 
j P?dro?hA

• Don José Morillo Tirado, Alcalde 
¡ constitucional de esta villa de 
5 Pedroche. 
í llago saber; que el Ayunta——* , 
i miento de esta villa y Junta mu- 
* nicipal celebrada en el dia primero 

del corriente, acordó en unanimi- 
j dad . olicitar del Gobierno de S. M. 
i la correspondiente autorización pa- 
i ra convertir las dos terceras partes 
i del ochenta por ciento de sus bie- 
j nes de Pro píos vendidos liquidados 
¡ y por liquidar y no invertidos hasta 

el dia en obligaciones hipotecarias 
sobre la línea férrea Via-Anclia 
que se proyecta construir y que 
partiendo de la villa de Pozoblanco *' 
ha de enlazar con la estación de 
Belmez, cuyas obras son de reco- 

i nocida utilidad pública.
; Yá fin deque puedan presen- 
¡ tarse las reclamaciones que bual- 
j quiera crea procedentes sobre es- 
j te particular queda expuesto al pú- 
• blico dicho acuerdo en esta decre

taría municipal por término de 
ocho días, que principiarán á con
tarse desde la inserción del presen
te en el «Boletín oficial.» v

Pedroche 29 de Octubre de 1878. 
~ José Morillo Tirado.

JUZGADOS.
Núm. 2090.

Juzgado rió primera iuz- 
tai!?’a dri distrito riela ds- 
rneria de <»343 ciudad de 

Córdoba,

Don José Gonzalez Ferez, Juez de
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primera insiaucia del diatrUo 
de la derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita á Fran
cisca Ibáñez Zurita, de esta ve-’ 
ci dad, que vivió en la calle de las 
Nieves ViejerS, número siete, de 
cuarenta y ocho años de edad, 
viuda; y á Lucia Gimenez Leon 
tambien del mismo domicilio, que 
que vivió en dicha casa, de veinte 
y tres años, soltera, para que en el 
termino de diez dias, contados dès- 
là insereion de este edicto en el 

^ «Boletín oficial» de esta provincia, 
se présenten en este Juzgado pa
ra praeticar cierto reconocimiento 
acordado cu la cansa que se sigue 
en el mismo contra Ramón Navar
ro y otro, por robo; teniendo pre- 
sente lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y nueve y demás respec
tivos de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

córdoba veinte y tres de Octu- 
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho, —José Gonzalez Perez. --El 
Escribano. Por Don Rafael Pe
llitero, Manuel Montes.

Núm. £092.

Juzgado áe prPn-r.u ins- 
taaeia rfe San Lúcar ii 

Mayor.

Don Rafael de Lara y Pedrajas, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.
Por la presente se requiere á to

das las autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes del ór- 
den judicial, practiquen eficaces di
ligencias para la busca y resecate 
de los objetos sagrados que á con
tinuación se detallarán, yque fue
ron robados la noche última en la 
Iglesia parroquial de San Pedro de 
esta ciudad, poniéndolos á dispo- 

• sieion de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuen
tren, los que serán remitidos caso 
de ser habidos.

Objetos robados.,
Una crismera de plata, un cá

liz de uso diario de idem, una am
polleta del óleo de los enfremos de 
idem, im casquillo del Copon bue
no, una cajita del Viático, un cas
quillo del Sagrario bajo cou ¡as 
formas, ’as potencias y corona del 
mismo metal del Cristo llamado 
de San Pedro, ¡a diadema de San
ta Ana y la del niño de idem, la 
media luna de Nuestra Señora de 
*a Encarnación, de plata roull, y 
los zarcillos de la misma imágen^ 
de plata con piedras de Francia.

San Lúcar la Mayor veinte de 
Octubre de mil ochocientos sete n_ 
ta y ocho.—Rafiiel Lara.—Por 
mandado de S S , Emilio Naran
jo Mihura.

Núm. 3031. 
Juzga lo ií* or m ra í i^taa- 

c a do Anciujar.

Don Antonio Maldonado Gonzalez, 
•Tuez de primera Instancia de es
ta ciudad y su partido'

A los señores Jueces de pri
mera instancia. Comandantes del 
puesto de 'uardia civil, .alcaldes y 
demás autoridades y á L.is agentes 
de policía Judicial hago saber: que 
en este Juzgado de mi cargo y por 
la fé del que autoriza, se sigue cau
sa criminal de oficio á consecuen
cia de haber robado al oscurecer 
del dia diez y ocho del corriente, 
dos hombres desconocidos, una mu
ía, cuyas señas se represarán, de 
la propiedad de Francisca Carre
tero Montijano, 'e esta vecindad, 
próximo á la puerta de Madrid de 
esta ciudad, en la cual he manda
do librar la presente requisitoria 
por la que en nombre de S. M, el 
Rey (q. D. g.) exhorto á las Auto
ridades espresadas, suplió índoles 
en el mió, se practiquen las más 
activas diligencias para la busca 
de expresada caballería y captura 
de los autores los cuales en el caso 
de ser habidos serán puestos á mi 
disposición con las seguridades 
convenientes.

Al propio tiempo cito y empla
zo á dichos autores para que den
tro del término de veinte dias, con
tados desde la fijación de esta re
quisitoria en Ia "Gacetade Madrid» 
y «Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en referida cau
sa apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Andújar á veinte y 
dos de Octubre de mil Ochocientos 
setenta y ocho —Antonio Maldo
nado Gonzalez —P. S. M , Manuel 
Martínez Navajas.

Senas de la caballería-.
Una muía negra, con un lunar 

blanco en el lomo, cuatro años, 
quebrada de patas, con un sobre 
hueso en la mano derecha, y una 
cicatriz en el lado derecho de ¡a 
bulba, siendo la cicatriz de arriba 
mayor que la de abajo.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura regular, recio, 

vestido de oscuro; ignorándose las 
señas del compañero.

Núm. 3011.
Cuadro de los señores profesoues 

encargados en el Colegio de San
ta Clara, incorporado al Instito 
provincial de Córdoba én el cur
so académico de 1878 á 1879,

Asignaturas, nombres y títulos 
que poseen.

Primer curso de Latín y Caste
llano, — D. José Calderón Mariscal, 
Presbítero.

Geografía.—D. Victoriano Nu- 
no:Beatú, Idcenciadq en. Filosofía 
y l etras. ' ;

Segundo curso de Latin y Cas
tellano,—D. José Calderón Maris
cal; Pbro.

Retórica y Poética.—D. Victo
riano Nuño Beato, Lie en Filoso
fía v Letras,

Historia de España.~D. José 

mismas y titules académicos que 
posee.h.' ' .

L* y 2." año de Latin y Caste
llano.-D, Antonio Barea y Ga
llardo. Pbro-.

Geografía.—D. Joaquín Bueno 
y Abajo — Licenciado en Medicina 

j y Cirujía.
Historia Universal. =E¡ referi

do señor Barea.
Historia de España. =:D. Juan 

Cuenca y Fuillerat, Licenciado ea 
Derecho.

Retórica y Poética.—D. Fran
cisco Lara y Corpas, Párroco.

Aritmética y Algebra.=D. Ge
rónimo Cuenca y Fuillerat, Doctor 
en Medicina y Cirujía.

Geometría y Trigonometría,— 
El mismo, Bachiller por oposición 
en Ciencias.

Psicología, Lógica y Etica. - 
El referido señor Lara.

Física y Química. -D. Antonio 
Luque de la Torre, Doctor en Far
macia.

Historia Natural. El referido 
señor Bueno.

Fisiología é Higiene.—D, Pedro 
Alhama y Giménez, Licenciado en 
Medicina y Cirujía,

Agricultura.^Francisco de P. 
Curado y Gimenez.

Lucena 22 de Setiembre de 1878.
=E1 Director, Francisco Lara.— 
V.’ B.”, El Director del Instituto, 
Victoriano Rivera Romero.

»**“-**»^*l»««» »7p*f. «  ̂^^, <«ki,  ̂M.~^

Núm. 3014.

Colegio de San Fernando.

Curso académico del año 1378 á 79.
Cuadro de los señores profesores 

que han de esplicar las asigna
turas de la segunda enseñanza, 
con expresión de los títulos que 
les adornan.

Nombres, asignaturas y títulos. 
Primero y segundo año de La

tín y Castellano. = . Juan Moreno 
Barranco, Preceptor de Latín.

Geografía, Retórica é Historia 
universal. - D. Rafael Melendo y 
Gómez, Licenciado en Filosofía y 
Letras.

Aritmética, Algebra y Geome- 
tría.—D. Gustavo Codes y Már
quez, Ingeniero industrial.

Psicología, Lógica y Etica é 
Historia de España.—D. Ricardo 
Illescas y Gimenez, Licenciado en 
Filosofía y Letras.

Física y Química, Fisiología é 
Historia Natural =D. Fernando 
Illescas y Gimenez, i'octor en Me
dicina y Cirujía.

Agrieultura.—D. Juan Puente, 
Ingeniero agrónomo.

Enseñanza yol untaría.
Lengua francesa. - Don Juan 

Viudez,
Córdoba 27 de Setiembre de 

1878,—El Director, Rafael Melen
do y Gómez.=V,“ B,“, El Director 
del Instituto, Victoriano Rivera 
Romero,

Calderón Mariscal, Pbro, *
Historia Universal. D, Victo-

1 riano Nuño Beato, Lic. en Filoso
fía v Letras.

Psicología, Lógica y Etica.—
D. Victoriano Nuño Beato, Lic. en 
Filosofía y Letras.

Aritmética y Algebra.—Don 
Luis Lasala, Ingeniero industrial.

Geometría y Trigonometría,^ 
D Luis Lasala, Ingeniero indus
trial.

Historia Natural.=D, Pedro
1 León Serrano, Lic. en Derecho Ci- 
| vil y Canónico.
| Fisiología é Higiene.— D. Pedro 
Í Leon Serrano, Lic, en Derecho Ci

vil y Canónico,
Física y Química,—D. Luis La- 

sata, Ingeniero industrial.
Agricultura.=D. Luis Lasala, 

i Ingeniero industrial. 
j Córdoba 20 de Setiembre de
1 1878.=E1 Director, José Calderón. 
j ~V.° B.", El Director del Institu

to, Victoriano Rivera Romero.

Núm. 3012. ¡
: Cuadro que el que suscribe, como . 
i Director del Colegio privado de 
j «Fernandez de Molina,» presen- 

taal señor Director de este Ins- 
j tituto de 2.’ enseñanza para el 
j curso 78 á 79
1 Asignaturas, señores Profesores y 
¡ títulos académicos.
i 1.* de Latin y Castellano.—Don
1 Pablo Antonio Fernandez de Mo- 
' lina, Preceptor de Latinidad y 
í Humanidades,
¡ 2.® de id. id.—Idem, idem.
i Retórica v Poética.=Idem, id. 
j Geografía.—D. Manuel Baque- 
, rizo y Barranco, Licenciado en De- 
! recho y Administración.

Historia Universal y particular 
de España.- Idem, id

Psicología, Lógica y Etica.— 
Idem, id.

Aritmética y Algebra.—D. Jo
sé Cosano y Peodriguez, Licenciado 
en Medicina yR’rujia.

Geometría y Trigonometría. = 
Idem, id.

Fisiología é Higiene.—hiera, id. 
Flistoria Natural.caldera, id.
Córdoba y Setiembre 23 de 

1878,=Pablo Antonio Fernandez 
de Volina.—El Director del Insti
tuto, Victoriano Rivera Romero.

Colegio de San Agustín.

Cuadro de las enseñanzas que se 
dán en este Establecimiento, de 
los profesores encargados de las

Sí'?
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Am^-aœ
GUIA 

de los JuüC^ raunicijwles eo materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, nóm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
raporte en libranzas ó sellos.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Histeria de la Guerra Frauco-Ale- 

maua, y en particular de los sucesos 
acaecidos cu dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la raisraa, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
iavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Álarzo de 1875, la cahfican corno li
bro que constituye un inlerésacte y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad ooloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peniteuciarios,

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidies 

de Espacia, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se bailas en casa del 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, nóm, 3. Pre
cio, 20 rs.- ----■1-1- --—ITT 'JMMhT* 'Ít^ W»w—>#1 

PEGUJARE?.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

La B enebceiicia en España, 
por el Dr. D. Fermín flernandez Igie 
sias.

Jefe de la ‘Sección de Beneficen
cia en el Mmisbirió de la Goberna 
ción.

Exposición histórico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inédilos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas
de esmerada impresión, ;

Se vendé à once pesetas ei ejem- j 
piar en el domicilio del autor, Trave | 
sia do la Parada, 10, 3.“ Madrid, y j
en las principales librerías de Es
paña

Filiaciones y oitaeio» 
nes para los quintoSo Se 
espendea en la impren
ta de este perid ico.

A la Guardia civil.
Requisitorias» reci

bos de haberes y de 
presos, fe s hallan de ven
ta en la impronta, libre
ría y Utografia del « Dia
rio de Córdoba,® calle 
de 5an Fernando núme
ro 5^ y Letrados Í8.

i

Beneüceucia
Fresupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
îas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la hapren- 
la dei «Diario de Côrdi> 
ba,* Letrados '^6 y 1^ y 
San Fernando ndm. î^i.

; Listas de revistas dis-
1 tribuciones, ajustes, pa

peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 

t del «Diario de Córdoba»» 
j Letrados 10 y HB y San 
1 Fernando 34.

BELLOTA.
En la dehesa de Pendoijlias, 

propiedad dei Exemo. Sr. Marqués 
de Benaraejí, se admiten cerdos 
grauiUeros y deá vara. Para tra
tar en e^a ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

3

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sandies y Garcia, 
Secrelario de la DipoUcion proviocial 

de Lérida.
Dentro del corriente raes quedará 

1er mi nado este im porta ntísíoio libro, 
que 56 baila en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Bol, poa extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertara en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscriciou por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, sí se abona en letra de fácil cobro 
basta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones soto 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

1

GONSTiTUdON.
Leyes muaicipal y provincia no- 

vísiraosda 2 de Octubre de 1877, 
anoUdis y concordaJas con las de 
SO do Agosto de 1870 y 16 de Di- 
cierabre da 1876 disposiciones cora- 
plemeoUrias de las raismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
Inraiealos y de Dipula'io.s; Lev elec
toral novUIms de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos chic- 
orales; Ley electoral novísima do 
Sonadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimienlo ante la 
raiunas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
coulralacioc de servicios y obras pu
blicas, montes públicos, existencia 
íacuUaliva de los enfermos pobres, 
Administración .y Contabilidad de la , 
Hacienda púb'ica, procedimiento líe 
apremio, ensanche de las ]iüblaci(t- ; 
nes, enajenación forzosa, Asneiaeien 
general de ganaderos y otras mu
chas más .disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemeole é ilustrada con Ledas 
y con la doctrina do la Jurisprudeu- 
cia adminislraliva, por D. .Andrés 
Blas, Jefe de Admíoislracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sus Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
àCórtes, Vocal de la comisiou y Vi
cepresidente de la UipaUebmprovin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de lladrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4." de unas 700 páginas.

Su precio en toda España; tres 
pesetas.

Obra del mismo autor-—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8mayor 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óásu domicilio, Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona ei 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

Î

Factums de cupones 
can arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta ea la imprenta de 
esto periódico san Fer
nanda ^4 y Utíades #.

A

ANUNCIO.

La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincia'es de 
Albacete, y D. Agustin Tellez y 
Muñoz, Oñeial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.“, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete,~D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =A, Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la 1 i- . 
putacion provincial.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos- 
tartas de pago, cargare, 
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente ó los Mu
nicipios y Pósitos, Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,» 5an Fernan
do 54 y Letrados -aH»

1 bs SecpetariosDE 
ÁpnteiBbDla.
BepariimUnto y Míí- 

Irfeuk»
LúS plkgo» estados 

para la Íora?®c4osi da ia 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimionto por Ur- 
ritoFiab esB d aain«¿«t7i 
d«Í teto por ciento pri’ 
ra MunkipAs y con ?¿r- 
reglo ^ los últimas TU '' 
deio^s eehafia^i d‘3 teata 
í^nU j-iBpreisU 7 ilhmi^ 
dd*r^í?.H@ ic GsrdoW^ 9 
Le'í^ísdoíSi IS y S^r á">r"

Jínpreata dei «Diario de Córdoba
î
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